
Circular Fiscal marzo 2022 - “La Declaración de Bienes en el Extranjero (Modelo 720) tras las modificaciones 

aprobadas en el Congreso” 

 

 
1 

El pasado 24 de febrero se publicó en el Boletín Oficial del Congreso de los Diputados el Proyecto de Ley por la que se 

modifican la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, y el texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, en 

relación con las asimetrías híbridas (procedente del Real Decreto-ley 4/2021, de 9 de marzo), una vez aprobadas las 

enmiendas procedentes del Senado: 

 

En el Preámbulo se añade un nuevo apartado IV: 

“La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Primera), de 27 de enero de 2022 en el asunto 

C-788/19 ha determinado que determinados aspectos del régimen jurídico asociado a la obligación de 

declaración de bienes y derechos en el extranjero (modelo 720) incurren en incumplimiento de la normativa 

europea. En consecuencia, se hace necesario modificar dicho régimen jurídico para adecuarlo a la legalidad 

europea.” 

 

A continuación, reseñamos las modificaciones introducidas que atañen al modelo 720, en particular, a la posibilidad de 

regularizar las declaraciones presentadas incompletas, incorrectas o no presentadas. 

En la Disposición derogatoria única se introduce un nuevo apartado 2: 

Quedan derogadas expresamente las disposiciones adicionales primera y segunda de la Ley 7/2012, de 29 de 

octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera 

para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude. 

Disposición adicional primera. Régimen 

sancionador en supuestos de ganancias 

patrimoniales no justificadas y de presunción de 

obtención de rentas. 

La aplicación de lo dispuesto en el artículo 39.2 

de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

y de modificación parcial de las leyes de los 

Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 

no Residentes y sobre el Patrimonio, y en el 

artículo 134.6 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 

determinará la comisión de infracción tributaria, 

que tendrá la consideración de muy grave, y se 

sancionará con una multa pecuniaria 

proporcional del 150 por ciento del importe de 

la base de la sanción. 

La base de la sanción será la cuantía de la cuota íntegra resultante de la aplicación de los artículos citados en el 

párrafo anterior. A los solos efectos de la determinación de la base de sanción, no se tendrán en cuenta para 

su cálculo las cantidades pendientes de compensación, deducción o aplicación procedentes de ejercicios 

anteriores o correspondientes al ejercicio objeto de comprobación que pudieran minorar la base imponible o 

liquidable o la cuota íntegra. 

La sanción establecida en esta disposición adicional será incompatible con las que corresponderían por las 

infracciones que se pudiesen haber cometido en relación con las ganancias patrimoniales no justificadas o la 

presunción de obtención de rentas reguladas en los artículos 191 a 195 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 

En estos supuestos resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria. 

 

 La eliminación de la sanción del 150% 

sobre el valor de los activos produce, en la 
práctica, un favorecimiento de la 
presentación, extemporánea y sin 
requerimiento, de la declaración para 
regularizar la tenencia de bienes en el 
extranjero sin el riesgo fiscal adicional de una 
tributación elevada y una sanción elevada. 
La eliminación del régimen sancionador de la 
presentación incompleta o incorrecta de la 
declaración elimina una acumulación de 
sanciones poco proporcionada y las reduce a 
la cuantía del régimen general de los artículos 
198 y 199 de la LGT. 
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Disposición adicional segunda. Imputación de ganancias de patrimonio no justificadas y de rentas presuntas. 

La imputación regulada en el apartado 2 del artículo 39 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 

sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y en el apartado 6 del artículo 134 del texto refundido 

de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 

establecidos por esta Ley, se realizará al periodo impositivo que proceda según lo señalado en dichos 

preceptos en el que hubiesen estado en vigor dichos apartados. 

 

Se añade una Nueva disposición final cuarta, de Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria: 

«Disposición adicional decimoctava. Obligación de información sobre bienes y derechos situados en el 
extranjero. Los obligados tributarios deberán suministrar a la Administración Tributaria, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 29 y 93 de esta Ley y en los términos que reglamentariamente se establezcan, la 
siguiente información: 
a) Información sobre las cuentas situadas en el extranjero abiertas en entidades que se dediquen al tráfico 
bancario o crediticio de las que sean titulares o beneficiarios o en las que figuren como autorizados o de alguna 
otra forma ostenten poder de disposición.  
b) Información de cualesquiera títulos, activos, valores o derechos representativos del capital social, fondos 
propios o patrimonio de todo tipo de entidades, o de la cesión a terceros de capitales propios, de los que sean 
titulares y que se encuentren depositados o situados en el extranjero, así como de los seguros de vida o 
invalidez de los que sean tomadores y de las rentas vitalicias o temporales de las que sean beneficiarios como 
consecuencia de la entrega de un capital en dinero, bienes muebles o inmuebles, contratados con entidades 
establecidas en el extranjero.  
c) Información sobre los bienes inmuebles y derechos sobre bienes inmuebles de su titularidad situados en el 
extranjero.  
d) Información sobre las monedas virtuales situadas en el extranjero de las que se sea titular, o respecto de las 
cuales se tenga la condición de beneficiario o autorizado o de alguna otra forma se ostente poder de 
disposición, custodiadas por personas o entidades que proporcionan servicios para salvaguardar claves 
criptográficas privadas en nombre de terceros, para mantener, almacenar y transferir monedas virtuales.  
Las obligaciones previstas en los párrafos anteriores se extenderán a quienes tengan la consideración de 
titulares reales de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.» 
2. Régimen de infracciones y sanciones. 
Constituyen infracciones tributarias no presentar en plazo y presentar de forma incompleta, inexacta o con 
datos falsos las declaraciones informativas a que se refiere esta disposición adicional. 

También constituirá infracción tributaria la 
presentación de las mismas por medios distintos a 
los electrónicos, informáticos y telemáticos en 
aquellos supuestos en que hubiera obligación de 
hacerlo por dichos medios. 
Las anteriores infracciones serán muy graves y se 
sancionarán conforme a las siguientes reglas: 
a) En el caso de incumplimiento de la obligación de 
informar sobre cuentas en entidades de crédito 
situadas en el extranjero, la sanción consistirá en 
multa pecuniaria fija de 5.000 euros por cada dato o 
conjunto de datos referidos a una misma cuenta que 
hubiera debido incluirse en la declaración o hubieran 
sido aportados de forma incompleta, inexacta o falsa, 
con un mínimo de 10.000 euros. 
La sanción será de 100 euros por cada dato o 
conjunto de datos referidos a una misma cuenta, con 
un mínimo de 1.500 euros, cuando la declaración 
haya sido presentada fuera de plazo sin 
requerimiento previo de la Administración 
Tributaria. Del mismo modo se sancionará la 

 La eliminación de la sanción del 150% 

sobre el valor de los activos produce, en la 
práctica, un favorecimiento de la 
presentación, extemporánea y sin 
requerimiento, de la declaración para 
regularizar la tenencia de bienes en el 
extranjero sin el riesgo fiscal adicional de 
una tributación elevada y una sanción 
elevada. 
La eliminación del régimen sancionador de 
la presentación incompleta o incorrecta de 
la declaración elimina una acumulación de 
sanciones poco proporcionada y las reduce 
a la cuantía del régimen general de los 
artículos 198 y 199 de la LGT. 
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presentación de la declaración por medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos cuando exista 
obligación de hacerlo por dichos medios. 
b) En el caso de incumplimiento de la obligación de informar sobre títulos, activos, valores, derechos, seguros 
y rentas depositados, gestionados u obtenidas en el extranjero, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 
5.000 euros por cada dato o conjunto de datos referidos a cada elemento patrimonial individualmente 
considerado según su clase, que hubiera debido incluirse en la declaración o hubieran sido aportados de forma 
incompleta, inexacta o falsa, con un mínimo de 10.000 euros. 
La sanción será de 100 euros por cada dato o conjunto de datos referidos a cada elemento patrimonial 
individualmente considerado según su clase, con un mínimo de 1.500 euros, cuando la declaración haya sido 
presentada fuera de plazo sin requerimiento previo de la Administración Tributaria. Del mismo modo se 
sancionará la presentación de la declaración por medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos 
cuando exista obligación de hacerlo por dichos medios. 
c) En el caso de incumplimiento de la obligación de informar sobre bienes inmuebles y derechos sobre bienes 
inmuebles situados en el extranjero, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 5.000 euros por cada dato 
o conjunto de datos referidos a un mismo bien inmueble o a un mismo derecho sobre un bien inmueble que 
hubiera debido incluirse en la declaración o hubieran sido aportados de forma incompleta, inexacta o falsa, con 
un mínimo de 10.000 euros. 
La sanción será de 100 euros por cada dato o conjunto de datos referidos a un mismo bien inmueble o a un 
mismo derecho sobre un bien inmueble, con un mínimo de 1.500 euros, cuando la declaración haya sido 
presentada fuera de plazo sin requerimiento previo de la Administración Tributaria. Del mismo modo se 
sancionará la presentación de la declaración por medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos 
cuando exista obligación de hacerlo por dichos medios. 
d) En el caso de incumplimiento de la obligación de informar sobre las monedas virtuales situadas en el 
extranjero, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 5.000 euros por cada dato o conjunto de datos 
referidos a cada moneda virtual individualmente considerada según su clase que hubiera debido incluirse en 
la declaración o hubieran sido aportados de forma incompleta, inexacta o falsa, con un mínimo de 10.000 
euros. 
La sanción será de 100 euros por cada dato o conjunto de datos referidos a cada moneda virtual 
individualmente considerada según su clase, con un mínimo de 1.500 euros, cuando la declaración haya sido 
presentada fuera de plazo sin requerimiento previo de la Administración Tributaria. Del mismo modo se 
sancionará la presentación de la declaración por medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos 
cuando exista obligación de hacerlo por dichos medios. 
Las infracciones y sanciones reguladas en esta disposición adicional serán incompatibles con las establecidas 
en los artículos 198 y 199 de esta Ley. 
3. Las Leyes reguladoras de cada tributo podrán establecer consecuencias específicas para el caso de 
incumplimiento de la obligación de información establecida en esta disposición adicional. 

 
Se añade una nueva disposición final quinta de Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 

la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

 

«Artículo 39. Ganancias patrimoniales no justificadas. 

1. Tendrán la consideración de ganancias de 
patrimonio no justificadas los bienes o derechos 
cuya tenencia, declaración o adquisición no se 
corresponda con la renta o patrimonio declarados 
por el contribuyente, así como la inclusión de 
deudas inexistentes en cualquier declaración por 
este impuesto o por el Impuesto sobre el 
Patrimonio, o su registro en los libros o registros 
oficiales. 
Las ganancias patrimoniales no justificadas se 
integrarán en la base liquidable general del periodo 
impositivo respecto del que se descubran, salvo 
que el contribuyente pruebe suficientemente que 
ha sido titular de los bienes o derechos 

Tendrán la consideración de ganancias de patrimonio no 
justificadas los bienes o derechos cuya tenencia, declaración o 
adquisición no se corresponda con la renta o patrimonio 
declarados por el contribuyente, así como la inclusión de 
deudas inexistentes en cualquier declaración por este 
impuesto o por el Impuesto sobre el Patrimonio, o su registro 
en los libros o registros oficiales. 
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correspondientes desde una fecha anterior a la del 
periodo de prescripción. 
2. En todo caso tendrán la consideración de 
ganancias de patrimonio no justificadas y se 
integrarán en la base liquidable general del periodo 
impositivo más antiguo entre los no prescritos 
susceptible de regularización, la tenencia, 
declaración o adquisición de bienes o derechos 
respecto de los que no se hubiera cumplido en el 
plazo establecido al efecto la obligación de 
información a que se refiere la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
No obstante, no resultará de aplicación lo previsto 
en este apartado cuando el contribuyente acredite 
que la titularidad de los bienes o derechos 
corresponde con rentas declaradas, o bien con 
rentas obtenidas en periodos impositivos respecto 
de los cuales no tuviese la condición de 
contribuyente por este Impuesto. 

Las ganancias patrimoniales no justificadas se integrarán en la 
base liquidable general del periodo impositivo respecto del 
que se descubran, salvo que el contribuyente pruebe 
suficientemente que ha sido titular de los bienes o derechos 
correspondientes desde una fecha anterior a la del periodo de 
prescripción.»” 

 

 
En el artículo Primero, se incorpora un nuevo apartado Tres, por el que se suprime el apartado 6 del artículo 121 de la 

Ley 27/2014, de 27 de noviembre, procediéndose a la numeración del anterior apartado 7. 

 
Artículo 121. Bienes y derechos no contabilizados o no declarados: presunción de obtención de rentas. 

(…)  
6. En todo caso, se entenderá que han sido adquiridos con 
cargo a renta no declarada que se imputará al periodo 
impositivo más antiguo de entre los no prescritos 
susceptible de regularización, los bienes y derechos 
respecto de los que el contribuyente no hubiera cumplido 
en el plazo establecido al efecto la obligación de 
información a que se refiere la Disposición adicional 
decimoctava de la Ley General Tributaria. 
No obstante, no resultará de aplicación lo previsto en este 
apartado cuando el contribuyente acredite que los bienes 

y derechos cuya titularidad le corresponde han sido adquiridos con cargo a rentas declaradas o bien con cargo 
a rentas obtenidas en periodos impositivos respecto de los cuales no tuviese la condición de contribuyente de 
este Impuesto. 
7. 6. El valor de los elementos patrimoniales a que se refieren los apartados 1 y 6, en cuanto haya sido 
incorporado a la base imponible, será válido a todos los efectos fiscales. 

 
 

 

 
 

 Se elimina la regla de imputación 

temporal y la, en la práctica, 
imprescriptibilidad de la ganancia no 
justificada de patrimonio. No obstante, hay 
que verificar la posible existencia de cuotas de 
delito no prescritas por la aplicación de plazos 
distintos. Además, se clarifica la posibilidad de 
demostrar el origen de las rentas y su 
calificación tributaria. 

Se elimina la regla de la imputación 

temporal de la renta, favoreciendo la 
posibilidad de acreditar la procedencia de las 
rentas de ejercicios prescritos, de forma 
respetuosa con lo establecido en la STJUE 


